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REFERENCIA  
 

Se pasa a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación y las costas procesales. 
 

CONSIDERACIONES  
 
El 7 de septiembre, previa demanda en forma, se libró mandamiento de pagop en 
favor de Bancolombia y contra el señor Jhon Jairo Gálviz Martínez. 
 
Por escrito el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con facultad para 
recibir, solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación y las costas 
procesales;1 solicitud que se adecúa a lo establecido en el art. 461 del C.G.P. Por 
ello es procedente aceptar lo pedido.  
 
Por lo expuesto, se 

 
RESUELVE 

 
Primero: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo adelantado por Bancolombia 
contra el señor Jhon Jairo Gálviz Martínez. 

Advirtiendo en todo caso que el DEMANDANTE deberá cumplir lo ordenado en el 
art. 624 del Código de Comercio, ENTREGANDO LOS TÍTULOS VALORES base 
de ejecución a la parte demandada, con las constancias a que haya lugar.  

Segundo: LEVANTAR las siguientes medidas cautelares: 
 
- El embargo y secuestro del derecho de cuota, propiedad del señor Jhon Jairo 
Galviz Martínez, sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 282-
25902 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá.  
 
- El embargo y secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 282- 
41700 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá, denunciado 
como de propiedad del demandado.  
 
Por secretaría LÍBRENSE los oficios respectivos.  
 
Tercero:  Hecho lo anterior, archívese el expediente una vez desanotado de los 
libros radicadores correspondientes.  
 

NOTIFIQUESE 

                                                           
1 No 039 del expediente. 
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